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Quito, 3 de abril de 2012 

Señor 

José Guillermo Eberto Capito Cisneros 

Presgnte.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ESTÉTICA OHMYCUT 
ECUADOR S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERAL de 
la compañía por el periodo estatutario de 2 años, el mismo a partir de su inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, pudiendo ser reelegido con todas las facultades y 
obligaciones que le confiere la Ley y a los Estatutos de la Compañía. 

Sus| funciones y atribuciones como representante legal de la compañía se encuentran 
establecidas en el artículo quince de los Estatutos de la compañía. Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial, y le subrogará el Presidente en sus funciones en 

de que usted faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
nitivamente. 

   

  

        
el Tomo 143 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 
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vid Fernando Toledo Orellana 

Secretario Ad-Hoc 

mes de abril de 2012, acepto la designación de Gerente General de ESTÉTICA OHMYCUT 
ná TA DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito. República del Ecuador, a los 3 días del 

ECUADOR S.A. 

Con esta fecha queda inscrito el presente cocuinento 
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